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CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este considerando, se 

encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

CIA. LTDA. 
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DURACRYL S.A. 

DE 

6559 NEEM ENVIROMENT ECOLOGICAL 

BARBARA 

MACHALA  
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GUALACEO 

COMPANIA LIMITADA.   
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CIA. LTDA. 

DE FIBRA 

LTDA. 

PROFESIONALES 

32128 | PUNTO DIGITALPRESS LTDA. 

LTDA.   
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MINERA 

TRANSPORTE CIA. LTDA. 

Y 

DE TRANSPORTE DE 

LTDA. 

ANDINA 

DE 

CIA. LTDA. CUENCA   
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32828 | AURUM 

CIA, LTDA. 

NEUROLAB 
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TRANSCRUZPATA 

CIA. LTDA. 

DISMUNDIAL LIMITADA PICHINCHA 

LIVIANA 

TSUIRIM CIA. LTDA. 

xs 

CUENCA CUENCA 

CUENCA   

  

 



MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

js 

INTENDENCIA DE CUENCA 

ELECTROMORONA S.A. 

CIA. LTDA. 
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LTDA. 

SIGUENCIA S. A. 

CIA. LTDA 

PESADA 

Y PARTES LUBRYPARTS CIA. LTDA. 

CUENCA 

CUENCA 

CUENCA 
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Y LARRIVA 

CIA. LTDA. 

LTDA. 
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FIRERESCUE 

A. 

CIA. LTDA. 

ESCOLAR 

FLORIDA TRANSMIRINDA S.A.   
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CIA. LTDA. 

DEL FUTURO EL 
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CIA. LTDA. 

CIA. LTDA 

MIRADOR CIA. LTDA. 

LTDA. 

zo 

MORONA 

PABLO VI 
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A. 

TUNANTZA MORONA MORONA 

FARFAN 8: 

CIA. LTDA. 

Y  
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CIA. LTDA. 

DE 

DE 

LTDA. 

RESCUARI CIA. LTDA. 

LTDA. 

CIA. LTDA. 

JOVENES CIA. LTDA. 

A. 

TRANSCETEPE S. A. 

CUENCA 

LA TRONCAL 

CAMILO PONCE 

LA TRONCAL    
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CIA. LTDA. 

EMFRUDOR 

  

A 
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CIA. LTDA. 

AZUAY 

VILLAGOMEZ SANTIAGO 

LMS ECUADOR 

DE EVENTOS CIA. LTDA. 

LTDA. 

LIMPIEZA LTDA. 

CIA.LTDA. 

TRAVEL LIMITADA 

MORONA MORONA 
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LOS ALAMOS C. LTDA. CEALAMOS GUAYAS 

135271 | DONOVAN S.A. 

PANKERI LTDA. 

202071  
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LTDA. 

202113 | BIOTA CIA. LTDA. 

SANTIAGO 

BRIEF AND 

LTDA. 

202206 DEL AUSTRO AZOGUES   
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MALDONADO 

RENTAL 

CIA. LTDA. CUENCA 

MORONA  



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

INTENDENCIA DE CUENCA 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. SC.UJ.C.13.0131 de 22 de febrero de 2013, opina favorablemente para que se dicte la Resolución que declare 

la disolución y disponga la liquidación de las compañías citadas, por persistir la inactividad declarada, hallándose incursas en la causal de disolución prevista en el 
inciso 3 del Art. 360 de la Ley de Compañías; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones N* SC.IAF.DRH.G.2011.147 del 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 del 17 de enero de 

2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución por hallarse incursas 

en la causal de disolución establecida en el inciso 3” del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los Representantes Legales de las indicadas compañías, mediante publicación, por una sola vez, 

del texto íntegro de esta Resolución, en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, una vez publicada la presente Resolución, los Notarios señalados en el primer Considerando de esta Resolución, 

tomen nota del contenido de la presente al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 

sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 

domicilio principal de las compañías: a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 

artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN; sin embargo, ésta podrá 
reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías al economista Patricio Vivar Beltrán, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 

Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. El Liquidador designado no tendrá relación laboral con las 

compañías en liquidación, y será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, el Liquidador inscriba su nombramiento dentro del término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro 

Mercantil del domicilio principal de las compañías. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan las compañías, se agreguen 

después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR a los Representantes Legales, sobre el cumplimiento de lo ordenado por los artículos 3% y 49, de la presente Resolución, 

cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias 

y que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañías, 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Austro del Servicio de Rentas Internas, para que esté 

advertido de ejercitar cualquier actuación que le competa durante el proceso de liquidación de las compañías. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, el Registro de Sociedades proceda a 

ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencigde Compañías de Cuenca, a 22 de febrero de 2013    
     

amillo Malo - 
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